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4. Negativa o dificultad Atención Sanitaria Exterior

El INSS emite preferentemente un Certificado Provisional Sustitutorio (CPS) de la TSE para que las per-
sonas que se van del país puedan ejercer su derecho a la atención sanitaria en otros países miembros 
de la UE durante un período limitado de tiempo (hasta 90 días).

No obstante, se han registrado algunos casos en los que las personas emigrantes explican que en 
algunos países no se acepta este CPS o solicitan que la persona facilite una traducción jurada del 
CPS. Al no aceptar dicho documento, las personas no son atendidas de forma gratuita. 

También se han registrado casos en los que algunos centros médicos de otros países miembros de 
la UE no aceptan la TSE alegando no confiar en que el gobierno español pague la atención del pa-
ciente.

Han sido registrados 10 casos de este tipo. 

5. Denegación/Dificultades Tarjeta Sanitaria Española

Se han registrado varios casos en los que las personas encuentran su tarjeta sanitaria española des-
activada al regresar a España. Dicha desactivación se ampara en la no residencia de la persona en 
España o bien en su salida por más de 90 días del país (lo cual no necesariamente implica un cambio 
de residencia).
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En algunos casos, las personas que retornan lo hacen de forma definitiva, es decir, su estancia en 
España no es temporal, pero su derecho a la salud no se reactiva de forma automática. Dichas per-
sonas deben formalizar su empadronamiento en España y realizar el tramite pertinente en el INSS, 
solicitando la reactivación de este derecho.

Se han registrado 9 casos de este estilo.



16

CONCLUSIONES Y EXIGENCIAS

Con el cambio de modelo sanitario que se impone, el  Gobierno ha parcelado el derecho a la salud, 
convirtiéndolo en algo intermitente e inestable, lo cual, en la práctica (y junto con las irregularidades 
administrativas) significa inexistente. Vincular el derecho a la asistencia sanitaria a la situación labo-
ral es una forma de privatizar, dejando al mercado que regule según su lógica quién tiene derecho 
y quién no.

Quienes estamos siendo excluídos del acceso a la salud de forma pública y gratuita, compartimos 
algunas características: precariedad, vidas móviles en pos de superarla, relación no estable con el 
empleo y con los recursos económicos... Si lo pensamos, dicha situación de inestabilidad resulta 
compartida por la mayoría de la población. El cambio de modelo sanitario nos afecta a todas las 
personas: la población desprotegida es la excluída del mercado laboral, y esto nos pasa, de manera 
recurrente, a una gran parte de la población.

La relaborización del derecho a la sanidad devuelve nuestro sistema a un estado preconstitucional y 
acaba con su carácter universal, público, de calidad y atención inmediata. Además, los condicionan-
tes para el acceso de los emigrantes a dicho derecho son claramente discriminatorios y violan el reco-
nocido derecho a la salud en condiciones de igualdad del Estatuto de la Ciudadanía en el Exterior13. 

La exclusión sanitaria en nuestro país tras los decretos de 2012 se ha evidenciado en numero-
sas ocasiones. Sin embargo, cuatro años después de la reforma del sistema sanitario en Es-
paña, tanto las leyes de exclusión, como el nuevo modelo sanitario implantado siguen vigen-
tes. Las legislaciones llevadas a cabo para enmendar la exclusión sanitaria no han atacado la 
intencionalidad  de fondo de la reforma, ni han garantizado el acceso a la sanidad igualita-
rio.  Más bien han creado un sistema de segregación y selección de beneficiarios, sin garantías 
de universalidad en el derecho a la salud, que sigue siendo considerado como algo graciable. 
 
A su vez, más allá de las leyes, la preocupante falta de coordinación e información en la admi-
nistración está causando una enorme arbitrariedad en las respuestas desde los centros de salud, 
hospitales y otros organismos públicos, ante las cuales el usuario, indefenso, no sabe cómo actuar.  
  
Como consecuencia de todo lo descrito, dentro del estado español sigue existiendo exclusión sani-
taria. Este informe y estos casos, en este breve espacio de tiempo, son evidencia palpable y extra-
polable a muchos otros colectivos de personas afectadas. Tan sólo devolver el carácter de univer-
salidad al sistema sanitario y reconocer su acceso al mismo en condiciones de igualdad permitirá 
acabar con dichas situaciones de exclusión, garantizando así el derecho a la salud de la población. 

13	 https://www.boe.es/boe/días/2006/12/15/pdfs/A44156-44166.pdf
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Por estos motivos, 
desde Marea Granate y Yo Sí Sanidad Universal 

exigimos:
1 Establecimiento del sistema de Cobertura Sanitaria Universal, derogación inmediata 
del Real Decreto 16/2012 y sus ampliaciones, así como la Ley 22/2013 que vinculan 
la cobertura sanitaria a la cotización en la Seguridad  Social. Supresión de los grupos 
de exclusión sanitaria y emisión de una misma tarjeta sanitaria en condiciones iguali-
tarias.

2 Expedición de Tarjeta Sanitaria Europea (TSE)  para emigrantes en territorio UE, Islan-
dia, Liechtenstein, Noruega o  Suiza, sin restricciones vinculadas a la situación laboral 
del demandante. Esto implica también:
	 La supresión de la retirada de la TSE a parados de larga duración que abando-
nen el país al cabo de 90 días.
	 La garantía de cobertura sanitaria a estudiantes dentro del espacio europeo.  
Renovación de las TSE en plazos superiores a un año cuando dichos estudiantes pro-
rrogan sus estudios. 
	 Supresión de los Certificados Provisionales Sustitutorios.

3 Habilitación de Consejerías de Seguridad Social en el extranjero con competencias 
para funcionar como CAISS, tales como: la tramitación de certificados de urgencia, 
renovación de tarjetas sanitarias sin desplazamiento a España del emigrante, gestión 
de los reembolsos sanitarios por parte de la administración española. 

4 Fomento de los convenios bilaterales fuera de territorio UE. El Estado español debe 
garantizar la cobertura sanitaria de sus emigrantes, hasta que logren incorporarse al 
sistema del país receptor.

La atención sanitaria es un DERECHO UNIVERSAL y es una OBLIGACIÓN 
de los Estados ocuparse de que sus ciudadanos puedan hacer efectivo

 este derecho que, bajo ningún concepto debe estar sometido
 a la condición laboral, de residencia o de migrante. 

Nosotras Sí Sanidad Universal


